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tesiSekcia fiel Consejo le Kimslros

{Gace/a del 23.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. I), G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
SUI novedad en su importante sa
lud.

Misterio de la Guerra

^EaL ORDEN-CIRCULAR
Encino, 3r_; Por el Ministerio de Ul 

^tatuar ea í¿~ (lg Octobre anterior, se
*oe á esta de la Guerra lo sigoiente:

En vista de la reclamación formu- 
sda por D. Manuel Mateo, á nombre 

^el soldado Antonio Rubio Gómez, del 
^tallón cazadores de Baza, en instan* 

®’& dirigida al Presidente de la Junta 
^■iperior de la Deuda de Cuba, y remi
tida por la Inspección de la Caja gene- 
^^1 de Ultramar, en la que manifiesta 
^He se ha padecido un error al liquidar 
®l crédito núm. 210 de la relación pri- 
®iera adicional á la 32, y pida que se 
le abone la diferencia entre el líquido 
’reconocido y el que debió retonocerse; 
y resultando que el verdadero deven
go de este soldado no fuó de 92'63 pe- 
®oe, como por error se le acreditan en 
^icba relación, sino de 152'63; reaul- 
Itüdo que por oonsecuenoia de esta 
®*luivooación se reconocieron 92*63 pe- 
®08 por el capital rectificado, 22*23 por 
^08 intereses, 114*86 por el total y 
^‘20 por el 35 por 100 abonable en 
*06141100, en lugar de 152*63 por el ca
pital, 56‘G3 por los intereses, 18:1'26 
P'**- el total y 66'24 por el 35 por 100; 
®' M. el Rey (Q, D. G.) y en su nombre 
^ Reina Regente det Reino, de confor- 
®**dad con lo propuesto por la mencio- 
®^da Junta, ha tenido 4bien disponer 
*106 Se reconozca á lavo'' del causante 
^^ diferencia entre las dos liquidacio

nes, que es de 60 pesos por el capital 
rectificado, 14'10 por loa intereses, 
74'40 por el total y 26'04 por el 35 por 
100,

De Real orden lo digo á V. E, para 
los efectos correspondientes, debiendo 
manifestarie que con esca facha se or
dena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite 4 la 
Inspección de la Caja general da Ul
tramar loe 26 peros 4 centavos que ne
cesita para completar el pagu de dicho 
Crédito. „

De la propia Real orden lo traslado 
4 V. E. 4 loa fines consiguientes. Dios 
guarde 4 V. E. muchos silos. Madrid 
23 de Noviembre de 1893.—López Do
minguez.

Sailor.....
(Gaceta del 28 de Naví^ml/re de i8dS.}

AUNISTJERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo diapneeto por Real 
orden de 5 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próc- 
simo mee de Enero, 4 la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Puebla 
del Brollón 4 Orense, provincia de Lu
go, cuyo presupuesto de contrata es de 
27.953 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebraré en los térmi 
nos prevenidos por la instruoción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas. situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; baUándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi- 
uiaterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomooto, ea las horas hábiks de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco da la tarde del día 22 de Ene

ro próximo, y en las Sacoioues do Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en ¡os mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la ciase 12.*, arregláudose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de oon- 
signarse praviameute ¿orno garantía 
para tornar parte en la subasta será de 
280 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que lea es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa 
ñarse à cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto 4 un sorteo entre las mismas,

Madrid 9 de Noviembre de 1893.—
El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición

D. N, N., vecino de..., según cédula 
personal núm,.., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 4 94 de la carretera de 
Puebla detBrollón 4 Orense, provincia 
de Lugo, se compromete a tornar 4 su 
cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción 4 los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detsr minada men te 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
to el proponente 4 la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) 
(Gaceta dd 28 de Nomembre de ÍS98.)

Administneión du Baciemia de la provinm 
DE CORDOBA

Núm. 2393

CEDULAS PERSONALES
El arrendatario del impuestu de cé

dulas personales participa 4 esta Ad
ministración lo siguiente:

"Tengo el honor de manifestar 4 
V, 8. que haciendo uso esta empresa 
arrendataria de las facultades que le 
concede el art. L’ de la Real orden de 
4 de Febrero de 1893, en las poblacio
nes de Montilla é Hinojosa procederá 
á verificar la expendición y cobranza 
da las cédulas personales correspon
dientes al actual año económico, y al 
efecto en cada una de ellas estará 
abierta la recaudación durante los días 
del 22 al 3U de Noviembre actual; des
de el l.“ al 8 del próximo Diciembre, y 
por último del 1.® al 8 del inmediato
mes de Enero,

También se establecerá la cobranza 
en las villas de Doña Mencia y Viso 
durante los días del 25 al 30 del actual; 
1.® al 5 de Diciembre, y 1.® al 6 de Ene
ro próximo.„

Lo que publico por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
todos aquellos que pueda iuteresaile, 
en cumplimiento al art. 32 de la ins- 
trucoión de recaudadores de 12 de Ma
yo da 1888.

El Administrador de Hacienda, Luis 
Vich.

Caioisb especial de EvaluaeióQ
Y REPARTIMIENTO DE ESTA CAPITAL

Núm. 3002

Para qne esta Comisión pueda dar el 
más exacto cumplimiento 4 lo preve
nido os el artículo 60 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que de
termina ha de haUaroe expuesto al pú
blico desda primero al quince de Marzo 
próximo venidero el apéndice al ami
llara miento que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en el 
inmediato año económico de 1834 4 3 5,
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la misma baos sab^r que hasta el día 
treinta y uno de Diciembre iumediato 
debes presenterse en la Secretaria de 
esta Cotnisión, establecida en las ofi
cinas de Hacienda de esta provincia, 
las ralaoionea jo radas que determinen 
las variaciones que ha tenido la riqueza 
territorial en su triple concepto de 
rústica, urbana ; pecuaiía, motivadas 
por compra ventas, herencias, permu
tadas y demás trasUoiones de dominio, 
por arrendamientos y por altas y ba
jas en el número de cabezas de gana
dos, Gúmo nsí mismo de tas fincas que 
deban ser comprendidas por haber 
concluido el tiempo de exoención y de 
las que deban ser excluidas para gozar 
de la propia ezcenciún con arreglo à ia 
Í©y.

Ha la propia tonna los seDores pro
pietarios de fincas uibanss deben dar 
le oportona relación del aumeuto que 
hayan obtenido por razón de renta ó 
alquiler de dichas fincas, á fin de evitar 
la responsabilidad en que pueden in
currir por oooltsoión de riqueza.

Lo que esta Comisión anuncia al pú
blico para conocimiento de las perso
nas á quienes i nterCHa su cu mplimiento; 
en la ioleligenoia que si trascurre el 
plazo señalado sin que se presenten las 
citadas relaciones, se procederá á la 
formación del apéndice con los datos y 
antecedentes que obran en esta oficina 
y en los términos que previenen las 
disposioiones qne rigen para la redac
ción de referid o do cu meato.

Córdoba 27 de Noviembre de 1898. 
—El Administrador de Hacienda Pre- 
eia ente, Luis Vich.

Círíírsulaí Lilcrana de Sevilla
Núm. 3003

Se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Huelva, una 
plaza de Profesor auxiliar uumerario 
de la sección de Letras, oon la gratifi
cación do 1000 pesetas anuales, la cual 
ha de pioveerso por concurso con arre
glo á lo dispuesto en los Reales decre
tos de26 de Junio da 1870 y 23 de 
Agosto de 1888.

Los aspirantes à la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años 
y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y Le
tras ó hechos los ejeroicion del grado, 
debiendo pata tomar posesión presen
tar el correspondí ¿ote diploma.

Deberán acreditar además alguna da 
las circuDstanoias qua á continuación 
sé expresan:

Habér sido píofeaor aúxilíer confor
me á algauc da loé sistemas que han 
regido anterioftoente, por espaisio de 

‘Oiheo años, Ú haber explicado dos cur
sos 'completos de cualquier asignatúra.

Haber escrito y pobltcado una fibra 
ongiúal de reconocida importancia 
para la enseñanza y relativa 'á cantería 
de la sección do Letras.

Ser catedrático excedente.
Los que se orean adornados do dí 

chas condiciones y cironnstaucias, di

rigirán sus solioitudee documentadas á 
este Rectorado dentro del lórmíno de 
veinte días, á contar desde el de la 
publicaoión del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sevilla 23 de Noviembre de 1393.— 
El Rector,Prudencio Mudarra Párraga

CAJA ESPECIAL DE LOS FONDOS
DE INSTRUCCION PRIMARIA

Circular núm. 3998

Loa pueblos de esta provincia que 
por la Contaduría Pagaduría de Ha
cienda han ingresado fondos por sus 
enotas respectivas en esta Caja, pueden 
recoger eu ella tas correspoudientes 
cartas de pago por medio de sos safio- 
res re presentan tea ó persona autoriza
da al afecto.

Córdoba 15 de Noviembre de 1393. 
—El Cajero, Rafael Blanco.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2990

Don José Caballero Cabrera, Licenciajlo en 
Derecho, Juez municipal do esta villa é in
terino de instrucción por traslación del 
propietario.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Un tal José, natural que se dice 
aer de Loja, de unos ou arm ta y ocho 
años, de estatura más que ragular, oon 
barba negra poblada, color trigueño, 
OOQ vanas cicatrices en el lado tere 
olio de la cara, y otra más saliente en 
la parte media de la nariz como de un 
sablazo, et cual se dedica á implorar la 
caridad pública, á fin de que compa- 
'reZoa ante este Juzgado dentro de los 
diez días eiguientes al de la insero óu 
de esta requisitoria cu el Bolktin Ofi
cial de esta provincia, para responder 
á los oargos que le resultan en oauaa 
que me hallo instruyendo por sustrao- 
oióa de una burra, de la propiedad de 
Manuel Martínez Oí tiz, residente en la 
villa de Añora, apercibido de que sí 
no lo verifica le parará el perjuiulo á 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades de la nación, asi civi
les como militares é individuos de la 
policía judioia!, procedan á la busca de 
meucicnado sujeto, asi como á la del 

| semoviente sustraído, y caso da ser 
1 habidos se sírviráu ponerlos á dísposí- 
' ción de este Juzgado con las oonve- 
, nientes seguridades.

Dado en Pozoblanco á veinte da No
viembre de mil ochocientos noventa 
y tres. —José Caballero.—P. S. M., Li- 
uenoiado Mariano Castro Cruzado.

Señas del semotsieníe

Una burra de cuatro á cinco años, 
parda, palo tiraudo á castaño, da oin- 
vo cuartas, s.n hierro, un' poco descu- 
bierta de caHetas, descalza, con jáqui
ma de correa, y marca do hierro ai 
pescuezo.

Núm. 2994

Fallecimientos ocurridos el dia 25 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD EKFElíMEDADES

San Lorenzo Hembra Casada 75 años Bronquitis crónica
Sauta Marina Idem Viuda 80 RHumatismo -
San Lorenzo Varón Soltero 32 Catarro gástrico
Catedral Idem Casado 66 Lesión del corazón
Idem Idem Idam 70 Rapeutiuamente
Idem Idem Viudo 70 Congestión cerebral '
Idem Hembra Viuda 86 Apopiegia

DIA 26 0£ NOVIEMBRE

Santa Marina Hembra Viuda 62 años Metritis parenquimatosis
Catedral Idem Soltera 2 Raquitismo |

I Idem Varón Soltero 4 Idem
j Idem Hembra Casada 40 Tubereulusis

OIA 27 D¿ NOVIEMBRE

1 San Pedro
t

Ham I ra Viuda 90 años Antigua parálisis 1
; Santiago Idem Soltera 4 Sarampión )

Idem Vaón Soltero 20 meses Catarro intestinsl j
Salvador Hembra i V i u da 71, años Castro enteritis ,
Sao Juan Idem Idem 76 Hernia extrangulada i
Catedral Varón Soltero 2 Meningitis _ ,t

Angina diftérica •,Idem Idem Idem 7
I Sau Francisco Hembra Soltera 2 Idem

Catedral Idem Casada 27 ToberculoBÍs 1
Idem Varón Casado 58 Brouoo-neumoni»

DIA 28 DE NOVIEMBRE
7

San Lorenzo Varón Casado 66 años Disenteria
Santiago Idem Soltero 3 meses Catarro intestinal
Santa Marina Hembra .Soltera 19 dias Castro enteritis
San Pedio Varón Soltero 68 años Disentería
Sau‘a Marina Hembra Soltera 35 días Debilidad congénita
Catedral Varón Viudo 67 años Disenteria
Idem Hembra Soltera 4 Sarampión
Idem Idem Viuda 80 Castro enteritis

! San Miguel Varón Soltero 40
1

Ataque do alcoholiemo

j DÍA 29 DE NOVIEMBRE

San Andrés
[■Hembra

Soltera i'76 años Catarro senil intestinal
Santiago Varón V i ado ,70 Asma
Sauta Marina 'Hembra Viuda Î60

1 6
Metritis crónica

Idem lldem Soltera Difteria
Sau Juan Idem Viuda 62 Asisto lía
Catedral Varón Soltero 3 Difteria
Idem 'Hembra Soltera 2 meses Anemia
Idem 1 lem ídem 3 Entero-colitis
Idem [Idem Viuda 70 años Hemonagia
Idem ildem Soltera 2 A trepsia

Córdoba 29 de Noviembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.— V. ®‘ 
El Alcalde, Aparicio.

ANUNCIOS LOS LIBROS

LOS EXPEDIENTES
para el nombramiecto de guardas 
parados se hallan de venta en la 
imprento del DIARIO DE COR- 
iJ0BA, Letrados 18.

para contabilidad municipal se h‘‘ 
Ilan de venta en la imprenta ds 
DIARIO DE CORDOBA, hetr»' 

dos 18.

Imprenta del Diario de Córdoba'
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^ss si la ComÎHiôu ha obrado ó no dentro de loa limites de an auto- 
uzaoión.

Art. 136. La Comisión ejeontiva cuidará muy particular- 
^nta de enternrae de las ciruonatancías de cada uno de loe co- 

eruiant,es de S in Joan de Puerto Kieo y do loa mas notables de 
’‘s ¡dazas de la isla, do su capital y de la calidad y extension da 
®s negocios en que habito al mon te se ocooan.

Esta Comisión ea reunirá cada segundo día, por lo monos, to- 
^ará conouimiento de lus operaoioues ejecutadas por la Adminis- 

’‘ación en el imérvalo de una á otra sesión, asi como de la exis* 
"«cía do fondos,y valones de todas clases, examinará los efectos da 

Comercio que so presenten al desouento y las solicitudes de prés' 
tamo con sus garantías, igoal mente que cualquiera otra operaoión 
que se propuaieee al Banco, y acordará las que deban admitirse, si 
**stDv¡efajj corn prend idus eu toa límites de su nutorización, fijando 
*11 dietámen sobre las que deban oonsultarse a! Consejo.

Dentro da la autorización que la Comisión tenga, y por la oan- 
'dad que ésta determine, podrá á su vez autorizar á la Adminia- 
ación del Îlstabieoimiento para at* uder á los préstamos ó uredí* 

‘^8 con garantía que se pidan en el intotmedio. de «ua á otra se- 
*ióa, y de cuyas operaoiones deberá dárje conooimiento á la Co- 
*áiáióa eu la primera reunión que celebro.
, A esta Comisión asistirá preoisamente el Gobernador ó Subgo- 
•^ruador.

Art. 137. Cou los datos á que se refiero el primer apartado 
*lartíoQlo prooodente, formará la Comisión ejeputiva un registro 
® las personas á quienes en la ala puedan admitirse efectos á des- 

.®U6uto, fijando al límite de crédito que pueda ooncedórselea por el 
■^ancOj tanto para la dicha operación de,descuento cuento por las 
^^>■38 propine del Eatebieoimiento. •• ji
, Este registro se rectificará anualmente, aometicudolo à la apro- 

“ciou del Consejo, sin perjuicio de verificar.o eu periodos mas 
®^to8, si el mismo Consejo lo acordase, y sin perjuicio .también de 
^®* por la Comisión ae introduzcan en él las alteraoiones paroialea 
1*^0 procedan de nua à otra revisión total. 1 a u
. Este registro será guardado con toda reserva, por ®1 Cobenja- 

para solo los caeos en que necesite consulterlo la Comiaión eje- 
®’‘^’B, debiendo ésta tener muy presentes las cirounstauoiae prós
peras ó adversas en que se encuentren las peraonaa comprendidas 
®^ al miuno al determinar la resolución da loa negocios que pro- 
^®ngan.
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Art. X3S. La Comisión administrativa conocerá:
1 .“ Be la ooofeoOióu de biititee y de su custodia basta que se 

les do ingreso oomo valores efectivos en (. ajo.
2 ." Bela organizaoión administrativa de lasofictuas osntralpa 

del Banco*, creación ó aupresión de plazas de empleados en ellas; 
señalamiento de todo suelde, gratifioaoión ó recompensas por ser
vicios extraordinarios á los inûmoa,y reglas que convenga adoptar 
para la suspensión ó sepaiación. ^

3,“ Examen de todos les presupuestoe y cuentas de gastos or
dinarios ó extraordinarios; compra de muableá y enseres para el 
servicio del' establacimiento; medios que hayan de adoptarso para 
Ia ejecución de obras en tos edificios ocupados por el m ismo, y con- 
aervaoiOn y mejora de los que seau propiedad del Banco.

4,’ De in enajenación de fincas correspondiente» ai Banco que 
no sean necesarias á su >ervicio.

6 .’ Del cobro de débitos atrasados y do todo lo oonoemienie 
á asuntos conteocioscs.

Art, 139. La Comisión interventora conocerá de todos los 
asuntos relativos á la contabilidad del Banco y al servicio de segu
ridad de las cajas, examinando otm frecuencia todos los libros, el 
orden de asientas y el de las cuentas, y comprobando con estas los 
balances, estados y descuentos que se presenten en el Consejo. 
Asistirá á todos loe arqueus ordinarios y ejecutará tos extraordina
rios que tenga á bien disponer, examinando el importe y calidad 
de loa valores descontados y los admitidos en garantía de présta
mos, igualmente que los recibidos por otros conceptea, y asegurán- 
dose, en fin, de la existencia de todos los fondos y efectos que de
ba haber en las Cajas,

También estará encargada de vigilar sobre la conservación de 
fondos en metálico, valores realizables en plazo que no exceda de 
ciento veinte días y sobre et exacto cumplimiento de tos acuerdos 
del Consejo respecto á los anticipos al Gubietuo, con arreglo á los 
estatutos, dando inmediatamente cuente al Consejo de cualquiera 
falta que sobre este punto notare.

Art, 140. Las Comisioaes espeoiales eólo entenderán de los 
negocios para que hayan sido creadas.

Art. 141. No podrán las Comisiones tornar por ai disposición 
alguna que altere el orden establecido ó que entorpezca la marcha 
de la Administración, á no ser absolutamente preciso para impedir 
on iurninente perjuicio á los intereses ó al crédito del Banco, en 
cuyo caso podrán acordar la medida preventiva que juzguen 00n-

11
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veniente haeta la reunión del Conaejo, que inmediatamente seri 
convouado. i

Art, 142. Para formalizar las aotaa del Consejo do gobierno y 
do 8U8 Comieionee, deberán abrir so sois libros, que se dono raie a* 
ran de este mode:

Aotas det Consejo de gobierno.
Idem de la Comisión ojeen ti va.
Idem de ta Comisión de administración.
Idem de ta Comisión de intervención.
Idem de las Comisiones especiales.
Actas de acuerdos secretos.
Cuyos libros se autorizirán conforme establezca el' reglamento 

interior, y tendrán por auxiliares los de extractos y minutas de las 
mismas actas.

.s;:b?e-:v ibis cí^i'^;;.. ^ri. zi;.- j.

4 q7i. jj^íífiMíqiíBoOsa-'éX' j • ' ' :
i Sp < eb’£=íídaíS6 CíI;-., ; > f i*\'

' ; - ida^a* vil n .7 , ?
' ''T’lí Hú Ji . r. ;

' ■ fü-'ibeü *1 7«i ■'MOt: 1' -i-

Ü31H oiaaaa au lo^vasa ooMva nau oxsaKViaaa 88

CAPITULO in

De las Comisiones del Conseja.

Artionlo 132, Las Comisiones del Consejo tendrán días se ^^ 
lados de reunión ordinaria que ellas mismas fijarán, y el ^^“^j'’-^ 
dor podrá convocarías á sesión extraordinaria cuando lo consid® 
necesario. ^¡^

Las Comisiones se reunirán en la casa del Banco, pudiendo 8 ^^^ 
hacerlo fuera de olla, en el caso de ser indispeneable para evao 
alguna diligencia.

Art. 133. Cuando ni el Gobernador ni el Subgobernador E^^,^ 
dan asistir á una Comisión, será ésta presidida por el Consej 
mas antiguo que forme parte de ella. j^

La antigüe’Iad se determinará en la misma forma quo Q^ 
expresada en el art. 107 al tratar de los Consejeros suplentes-

Art. 134. Kl Beoretario extenderá lea actes de Isa ae8i®'^ 
insertando los votos particulares si asi lo exigen eus autores. ^^¡

Cuando no asista el Secretario lo reemplazará un empl^^o^ .^p 
Banco, nombrado por el Gobernador, á no ser que la ^^^^i^^o 
prefiera que liega las veces da Secretario oualqoiera de so 01' 
asno.

Todos loa que hayan asietido á la sesión firmarán el acta- j^j. 
Art. 136. Las actas de las Comisiones serán integram eût® ^^^ 

das en el Consejo, el cual deliberará sobre cada uno de 108 p®^ ^ 
que contengan, y loe aprobará, rectificará ó desechará, seg® 
tenga por conveniente. ^^a

Se exceptúan las actas de la ejecutiva de las que solo se ®^j(sfl 
loa o cnerdos relativos á hs operaciones propuestas y las ®^®’!Í f 
delaa que pata ejecutarse necesiten autorización del Cou»®Hj, 
esté resolverá sobre las últimes y declarará en cnanto á las P*^*
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